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Factura: 001-101-000035565 20170901014C04390

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N* 20170901014C04390

RAZÓN:De conformidadal Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son)

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 5 foja(s) útil(es). Una vez

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 5 foja(s), conservando una copia deellas en el Libro de

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n).

GUAYAQUIL, a 20 DE SEPTIEMBREDEL2017,(9:22).
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Visto por el abajo firmante, Dr. Hendrik ten Voorde, notario con oficinas en Ámsterdam

Países Bajos, para la legalización de la firma estampada en el documento adjunto de:

- Ewout Jacobus Felix Langemeijer, nacido en *s-Hertogenbosch, Países Bajos

el 25 de septiembre 1983 ("Langemeijer”).

La abajo firmante no acepta ninguna responsabilidad con respecto a la autenticidad de

la(s) firma(s) de:

” Cecillia del Carmen Sierra Morán,

que, a fecha dela presente declaración, aparecen en el documento adjunto (en facsímil;

o pueden aparecer en él posteriormente pero que no ha(n) sido verificada(s) por li

abajo firmante.

Según la inscripción en el Registro Mercantil en Países Bajos (el “Registro Mercantil”)

Langemeijer es administrador de: Three Rivers Management B.V., una sociedad de

responsabilidad limitada conforme a las leyes holandesas, que tiene su sede oficial er

Tilburg, Países Bajos, y su dirección de oficinas en (1077 XV) Amsterdam, Países Bajos,

Zuidplein 116, Tower H, registrado en el Registro Mercantil con el numéro 18079208(lé

Administradora”) y, en la citada calidad y según la inscripción antes mencionada,

tiene facultades plenas para representar a la Administradora por sí solos €

independientemente y para firmar el documento adjunto en nombre de lez

Administradora.

Según la inscripción en el Registro Mercantil, la Administradora es administradora de:

International Packaging Systems Holdings Coóperatief U.A. na sociedac

cooperativa conforme a las leyes holandesas, que tiene su sede0 al:A “Ansterdam,
Sua

Países Bajos, y su dirección de oficinas en (1077 XV) ARo«Bless -Bajos,

Zuidplein 116, registrado en el Registro Mercantil con a4< ¿Al     

  

3

“Sociedad”) y, en la citada calidad y según la inscripción:

facultades plenas para representar a la Sociedad por sí sol

para firmar el documento adjunto en nombre de la Sociedad.

  

Esta declaración no contiene explícitamente ningún jui

documento adjunto; se limita también a la autoridad para ya

general y, por consiguiente, no ha sido expedida sobre la autoridad de representar a li

Sociedad en una transacción específica.

Star a la Sociedad er

Sólo podrá utilizarse como base esta declaración sujeto a la aplicabilidad de lo:

Términos y Condiciones Generales de Lustrous Law B.V., que se han depositado ante e

Funcionario del Tribunal de Primera Instancia en Ámsterdam con el número 46/2010 y

www.lustrouslaw.com



 

que también pueden consultarse en www.lustrouslaw.com. Estos Términos y

Condiciones Generales contienen, entre otros, las siguientes disposiciones:

“2,

“6,

“13,

Estos términos y condiciones generales rigen la prestación de servicios por parte

de Lustrous Law, incluyendo servicios prestados por abogados, (candidatos a)

notarios, asesores locales, socios (jurídicos y parajurídicos), así como las

funciones de síndico, administrador, liquidador, ejecutor, árbitro, asesor con

autoridad vinculante, mediador y otras funciones. La aplicabilidad de otros

términos y condiciones generales, como los del cliente, queda explícitamente

excluida. Excluyendo los artículos 7:404, 7:407 sub 2 y 7:409 del Código Civil de

los Países Bajos, todo el trabajo será aceptado y realizado exclusivamente por

Lustrous Law.”

Cualquier responsabilidad profesional de Lustrous Law quedará limitada al

importe que se pague en el caso concreto en virtud de la póliza(s) de seguros de

indemnización profesional que se ha contratado, más el importe de la cantidad

deducible que no sea pagadera por parte de los aseguradores en virtud de las

condiciones de la póliza. Si se solicita, se proporcionará información relativa a

dicho seguro de indemnización profesional. Si, por cualquier motivo, no se paga

ningún importe en virtud de la póliza de seguro, toda la responsabilidad quedará

limitada a un máximo de 25.000 EUR o, si el importe que Lustrous Law ha

facturado en dicho expediente concreto es superior, dicho importe superior hasta

un máximo de 100.000 EUR. Cualquier reclamación contra Lustrous Law y / o las

partes indicadas en el artículo 3 de estos términos y condiciones generales

vencerá doce meses después de que la parte reclamante conozca o debería

haber conocido el hecho que dio lugar a los daños.”

La relación legal con y los servicios prestados por Lustrous Law se regirán

exclusivamente por el Derecho Holandés. Las disputas las resolverá en

exclusividad el tribunal neerlandés competente, sin perjuicio) cra del
Y A Cy

ios. 4: ¿Países

  

  
Colegio de Abogados, si procede, y el Real Colegio de,

Bajos.
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Ámsterdam, Países Bajos, el 07 de septiembre de 2017.

Mabe,
Dr. H. ten Voorde, notario con oficinas en

Amsterdam, Países Bajos

APOSTILLE

(Convention de La Haye du 5 octobre 1981)

País: Los Países Bajos
El presente documento público
ha sido firmado por mr. H. ten Voorde
quien actúa en calidad de notario en Amsterdam
y está revestido del sello/timbre del susodicho notario

Certificado

en Amsterdam 6. eldía 07-09-2017, 11111117,

por el Secretario Judicial del Tribunal de Distifto 7,4 6 <e
Nr YA SU

Amsterdam S
bajo el número:

Sello/timbre: y A 1 8 4
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INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS HOLDINGS COOPERATIEF U.A.

Zuldplein 116, World Trade Center, Tower H, 14" floor, 1077 XV Amsterdam, The Netherlands

Dutch Chamber of Commerce number: 51600757

 

Powerof Attorney
 

International Packaging Systems Holdings Cobperatief U.A. (hereinafter: the “Coop”), a cooperative

Incorporated under Dutch law on the 28'" day of December, 2010, hereby represented by Its sole

Director, Three Rivers ManagementB.V. (hereinafter: the “Director”),

HEREBY GIVES A POWER OF ATTORNEY TO:

Cecilia del Carmen Slerra Morán

an individual with Ecuadorian passport number 0915381644, born on the 23rd day of September

1974, (hereinafter: the “Representative”),

TO REPRESENT THE COOP IN THE FOLLOWING MATTERS:

1. Torepresent on behalf of the Coop individually and without other people,in the duties stated In

article six of the Law of Companles in Ecuador, which consist of responding in the lawsuits and

fulfilling with all obligations of the Coop in the Republic of Ecuador,

2. To represent on behalf of the Coop individually and without other people, with all necessary

communications with any Ecuadorian governmental official with respect to the legal

documentation of the Coop.

This Power of Attorney Is given under the condition that the Representative Informs the Director in

writing within 30 days of any rellance being placed on this Power of Attorney or any powers being

exercised pursuant to same.

A copy of all documents received by the Representative on behalf of the Coop or sent by the

Representative on behalf of the Coop will be provided to the Director by hardcopy or by e-mall within

30 days after recelpt or sending of such document.

This Powerof Attorney cannotbe delegated to any other person by the Representative.

hereof on the same day the Powerof Attorney is revoked.
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La INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS HOLDINGS COOPERATIEF U.A.

Zuldplein 116, World Trade Center, Tower H, 14% floor, 1077 XV Amsterdam,The Netherlands

Dutch Chamber of Commerce number: $1600757
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Factura: 001-101-000035497 20170901014D03549

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMASN? 20170901014D03549

Ante mí, NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL de la NOTARÍA DÉCIMA CUARTA , comparece(n) SARA INES

LANDIVAR PIMENTELportador(a) de CÉDULA 1207103423 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estadocivil

SOLTERO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOSencalidad de TRADUCTOR(A); quien(es)

declara(n) quela(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos

sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), TRADUCCIÓN DEL PODER QUE OTORGA

INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS HOLDINGS COOPERATIEF U.A. A FAVOR DE CECILIA DEL CARMEN SIERRA

MORANpara constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presentediligencia se realiza en

ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente

reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. GUAYAQUIL, a 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2017,(13:33).

SosoSulilDe
SARA INESLA! IMENTEL
CÉDULA: 1207103423
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INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS HOLDINGS COOPERATIEF U.A.

Zuidplein 116, world trade Center, Tower H, 14th floor, 1077 XV Amsterdam, the
Netherlands Dutch Chamber of Commerce number: 51600757

 

PODER

INTERNATIONAL PACKAGING SYSTEMS HOLDINGS COOPERATIEF U.A. (de aquí en
adelante: “La Coop”), una cooperativa incorporada bajo la Ley Holandesa el
28 de diciembre del 2010, representada por este medio por su Único Director,
Three Rivers Management B.V. (de aquí en adelante:el “Director”),

PORESTE MEDIO OTORGA UN PODERA:

Cecilia del Carmen Sierra Morán

Una persona con pasaporte ecuatoriano número 0915381644, nacida el 23 de
septiembre de 1974 (de aquí en adelante referida comola “Representante")

PARA REPRESENTAR A LA COOPenlos siguientes asuntos:

1. Representar a nombre de la Coop individualmente y sin ninguna otra
persona, en las obligaciones establecidas en el artículo 6 de la Ley de

Compañias en Ecuador, las cuales consisten en contestar demandas y
cumplir con todas las obligaciones de la Coop en la República del
Ecuador.

2. Representar a nombre de la Coop individualmente y sin ninguna otra
persona, con todas las comunicaciones necesarias ante cualquier
funcionario Gubernamental Ecuatoriano respecto a la documentación
legal de la Coop.

Este poder es otorgado bajo la condición que La Representante informe al
Director por escrito dentro de los 30 días de cualquier facultad de confianza
ejercida sobre este poder o cualquier otras atribuciones que hayan sido

ejercidas de acuerdo al mismo.

Una copia de todos los documentosrecibidos por la Representante en nombre

de la Coop o enviados por la Representante en nombre de la Coop serán
proporcionadosal Director en formato impreso o por correo electrónico dentro

de los 30 dias después de la recepcion o envio de tales documentos.

Este poder no puede ser delegado a ninguna otra persona por la
Representante.

NIZA
Ml   

  

 

Este poderserá válido con fecha efectiva del 30 de agosto del 2017 y terminar
el 28 de febrero del 2018. y

z
Silas condiciones establecidas en este poder no son cumplidas, el Directa
la facultad de revocareste poder con efecto inmediato, el Director info!

revocado.

y Tn
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Firmado este 1 de septiembre del 2017

International Packaging Systems Holdings Cooperatief U.A.

Por: Three Rivers ManagementB.V. —Director de International Packaging Systems
Holdings Cooperatief U.A.

Por: nombreilegible - Director de Three Rivers ManagementB.V.

Acuse de Recibo:

Cecilia del CarmenSierra Morán

Página 2 de 2

 

Ab.Sara Inés Landíva Pimentel:
C.C. 120710342-3

Reg. 15681
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación

y REPÚBLICA DEL ECUADOR pisGeneral de Registro Civil,

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único deidentificación: 1207103423

Nombresdel ciudadano: LANDIVAR PIMENTEL SARA INES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO
/CONCEPCION/

Fecha de nacimiento: 20 DE SEPTIEMBRE DE 1991

 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: ABOGADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombresdel padre: LANDIVAR CASQUETE JORGE RIGOBERTO

Nombresde la madre: PIMENTEL PUGA MARLENE JEANNETE

Fecha de expedición: 12 DE AGOSTO DE 2015

Informacióncertificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ - GUAYAS-GUAYAGUAYAQUIL :

ANS* N* de certificado: 172-055-06239 Á : YY

Ing. Jorge Troya Fuerte:172-055-06239 dect eDirartar Ganaral dal Daniato MiaIa

  
       

 

          

 



Identificación y Cedulación
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

PA REP 1 BL A U D R Dirección General de Registro Civil,muii REPÚBLICA DEL ECUADO p

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI: 1207103423

Nombre: LANDIVAR PIMENTEL SARA INES

 

1. Información referencial de discapacidad:

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de maneradirecta al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de

inconsistencias acudir a la fuente de información

 

Informacióncertificada a la fecha: 19 DE SEPTIEMBREDE 2017

Emisor: LUIS GUSTAVO PILOZO VELASQUEZ- GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL

N?decertificado: 173-055-06253
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